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76015.5...540 .52,5 2.199

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales76015.51.0502.500

Datos referido
a condiciones
atmosféricas
normales 57.0__L-'----'-_-'-'------L_--'-__
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11. Ensayo!>' complementarios.

a) Prueba a la ~elocidad del motor - 2.500
r.p.t1I. designada como nominal por 'el fa
bricante para trabp.jos a la potea y a ra ba~

rra

Datos' observa-
dós .... . ... 53.6 2.500 614· 2-12 12 713

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales .. 56.8 2.500 614 -- 15,5 760

Datos (lbserva-
dos ... 52.6 2.381 1.000 208 II 713

Datos referidos
a condiciones
atmosférÍí.:as
normales 55.6 2.381 \.000 15.5 760

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25
r p.m. de la toma de fuerza .

b)
•

111. Obserl'(u.'jones.~ ~I lFactor 'p?see dos ejc:s normal.iza~os de
toma de fuerza mtercamblables entre ,.; UI\O pnnctpal de
540 r.p.m. y otro secundario de 1.000 r.p.m. El ensayo 1
está realizado a la velocidad del motor 2.199 r.p.m.
d~signada como nominal por el fabricante para trabajos a
la toma de fuerza de 540 r.p:m. Asimismo el ensayo com·
plernentario b) está. realizado a la velocidad del motor

2.381 r.p.m.- designada como nominal por el fabrican·
te para trabajos a la toma de fuerza de 1.000 r.p.m.

RESOLCC/ON de 23 de maro de 19/15. de /11 Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que se
concede' "r Iwmo!o!!ación Kellérica de los tractores
marca ((AgrUitll». moc!do Nj EDT.

Solicitada por «(Modificaciones y Transformaciones. Sociedad
Anónima» (MOTRANSA). la homologación de lo~ tractore.s que
se citan. re<.lliladas las verificaciones preceptivas por la Estación
de Mecúnica Agril:ola y apreciada su eqUivalencia. a efecros de
su potencia de inscripción. con los de la marca "Fiat~>. modelo
566 EDT. de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de
febrero de 1964:

Madnd. 23 de mayo de 19~5. El Director general. P. D.. El
h:fe del Servicio de Mejora Tecnologica y Medios de Produc
ción. Manuel Manínez Azagra.

c) Prueba a la velocidad del motor 2.500
r.p.m. designada como nominal por el fa
bricante para trabajos a la polca y a la ba
rra

RESOLUCION de 23 de mayo de /985. de la Direc·
ción ·General 'de la Producción Agraria, por la que ,<o

concede la homologación genérica de los Iracrar;, ,
marca «( A . - .tiJ/l». modelo 70 E.

Datos observa-
dos .. ...... 53.9 2.500 \.050 211 1I 713

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales .. 57,0 2.500 \.050 - 15.5 760
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IH. Ohsel'vuciones: El tractor posee dos ejes normalizad,,- de
toma de fuerza intercambiables entre si, uno pTlncip,Ji J.:
S40 r. p. m. y otro secundario de 1.000 r.p.m. El cl1sa). o I
está realizado a la velocidad del motor --2.199 r.p.m.~

designada como nominal por el fabricante para trabajos a
la toma de fuerza de 540 r.p.m. Asimismo el ensay6~~m·
plementario b) está realizado a~ la velocidad del motor

2.381 r.p.m.- designada como. nominal por el fabrican
te para trabajos a la toma de.fuerza de 1.000 T.p.m.

«AgriFull».
60 EOT.
Ruedas.
({Modificaciones y Transfor

maciones. Sociedad Anóni
ma» (MOTRANSAl, Valla
dolid.

MWM-Oiter, modelo 0-227-3.
Gas-oi!. Densidad. 0.840. Nu

mero de cetano. 50.

MOlor: Denominación
Combustible empleado

,\:\EXO QLE SE CITA

T r,lclúr homologado:

Marca ..
Moddo
Tipo
I-ahricante

1. Esta Direcóón Gen,eral hace púhlica su Resolución de
esta misma I~cha por la que se concede Id homologación genéri
ca a l0" tractores marca ((Agrifulh). modelo 60 EDT. cuyos datos
hOqlOkgildos de potencia y conSllmo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es
tablecida en 53 ev.

J. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de proteccion para caso de vuelco. los mencionados tractores
quedan clasifIcados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
cIón de esta Dirección General publicada en el «Boletín Oficial
del Estado" de 22 de enero de 19s l.

l. EIISt'y() di: llOJ1loloxudún di' potencia.

Prueb;.t de potencia sostenida a 5.+0 ± 10 r.p.m.
ut: la t'1ma de rUala.

Solicitada por (~Modificacionesy Transformaciones. Sociedad
Anónima)) (tvIOTRANSA). 1_ homologación de los tradores que'
se citan. realizadas las verificaciones precept.ivas por la EstaCión
de M~ánica As;rícola y apreciada su eqwvalencla. a efect05 de
su potencia de Inscripción. con los de -la marca «(Fiat», modelo
666 EDT. de confurmidad con lo dispuesto en la OrdeQ de 14 de .
febrero de 1964:

l. Esta' "Dirección General hace PÚbríCd su Resolución de'
esta misma fecha por la que 'se concede ,la homologación genéri..:
ca' a los tractores marca «Agrifulb). modelo 70E. cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo. . ~

, 1. 'Ll potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es~

ubkeidd ~n 65 ev. .)1)
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C\l11dil;iones
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